
INFORME: Señor Juez, el apodero de la parte demandante solicita emplazar al 

demandado por cuanto la citación para la notificación personal fue devuelta porque la 

dirección está errada, de conformidad con la certificación expedida por la empresa de 

mensajería y la notificación electrónica tampoco fue posible realizar la entrega al 

destinatario (PDF consecutivos 13 y 14). A Despacho. 

 

María Alejandra Serna Naranjo 

Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 

Demandantes:  Bancolombia S.A 

Demandados: Walter Alberto Ospina Múnera 

Radicado:   050013103021-2023-00298-00 

Asunto: No accede a emplazar 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, y una vez revisado el expediente digital se observa 

que previo a emplazar al demandado, la parte demandante deberá intentar la notificación 

en la dirección que aparece relacionada en el pagaré sin número suscrito el 24 de agosto 

de 2017, que es la misma que figura en el convenio para la apertura de productos persona 

natural de la misma fecha y/o en la dirección relacionada en la Solicitud Única de 

Vinculación de Clientes No 18565418, documentos que fueron aportados con la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ  
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